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Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la MODIFICACIÓN Nº 1 del contrato 

titulado SERVICIOS DE TRANSPORTE DE LAS OBRAS DE LA EXPOSICIÓN ‘MITOLOGÍAS MODERNAS: OUKA 

LEELE & CO.’ EN LA SALA ALCALÁ 31 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 

establecen los artículos 190, 203 y 204  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, concedido trámite de 

audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, 

 

DISPONGO 

 

Aprobar la MODIFICACIÓN Nº 1 del contrato titulado SERVICIOS DE TRANSPORTE DE LAS OBRAS DE LA 

EXPOSICIÓN ‘MITOLOGÍAS MODERNAS: OUKA LEELE & CO.’ EN LA SALA ALCALÁ 31, como consecuencia 

de la necesidad de retrasar la fecha de inauguración hasta el 1 de julio de 2026, así como a la variación en las 

características de las piezas, afectando a lo establecido en el PPT en lo que se refiere no sólo al día de la 

inauguración sino también a: 

- Recogida de obras: prevista del 27 de abril al 10 de mayo 2026 y que ahora pasa a desarrollarse hasta el 12 de 

junio. 

- Entrada de obras a sala y desembalaje: entre el 15 de junio y el 25 de junio de 2026, 6 días laborables a confirmar 

con la DF (3 días de entrega y desembalaje + 3 días solo de desembalaje, que pueden no ser consecutivos).  

- La fecha de cierre de la exposición se mantiene igual (18 de octubre) y no es necesario retrasar la fecha de 

finalización del contrato (15 de noviembre). 

 

La ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, HASENKAMP RELOCATION SERVICES SPAIN, S.L. 

(CIF: B86062502), quien deberá ajustarse a los documentos que la describen. 

 

Esta modificación supone un 0,00% de variación respecto del contrato primitivo. El plazo de ejecución no sufrirá 

variación. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 

reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio 

de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

Orden 550/2026, de 30 de marzo 
 
 
 

Manuel Lagos Gismero 
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